
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERABR 10 

AECOLICION ES 34 LLL 0422 

PABLO RA 1A GARCIA 
INTEROEVTE, 142 COMPARTAS 16 QUITO 

    

CONSIDERANDO: EN 
y A 

CUE el 2 de febrero oe 1994, se ha otorgado “fietario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escritura píblica de ref q dé estatutos de 
"ONL INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A.*7 o 

(QUE el señor Andrés Borrero Y... *n su calidad de Presidente de 
la compañía, con el petracinio del coctor Carlos Salazar Toscano, ha 
solicitado la anrrabación de la indicaña escritwa pública a cuyo ofectr: 
ná rresentado tres coplas certificadas de la misra; 

(E el jepertamento Jurídico de Compañías óe le Intendencia de 
ñerecho Societario rediarte memorando Mo. 101.584,353 de febrero 24 de 19%, 
ha emitido informe favoranle para la conmtimuación dal trámite, una voz 
que considera cur se ha dado Ciupiisiento «€ los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
do. AD92313 de diciemsre 18 de 1992) 

RESUELVE: 

ARTICULO —BRIMEBO.,- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía "ML 
INTERNACIONAL. DEL ECRUANOR 6.4.” constante en la referida escritura. 

ARTICULO SESUNDO.* DISPORER que el sotario Vigésiso Octavo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matríz de la escritura píblica que se 2pruena, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TFRCENO, > DISPOMER que el Registrador Mercantil del cantón Cuito: 
a) imscriba le indicadas escritura pública junto com le vresento Resolución, 
archive uná copía de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordenaz Y, >) cumpla con las derás prescripciones 
contenidas en la Ley de Recistro, 

ARTICULO CUARTO." CISPORZR <pe el Sotario Viaésiamo Octavo del cantán Cuito 
arote al maraer de la satríz de la escriture pública de 14 de junio de 
1982 por la cual se constituyO la compañía en referencia, que ha procedido 
a reformr sus estatutos, rediante la escritima pííblica que »e aprueba 
vor la presente Pesolnción y siente rasón de esta anotación. 

ARTICULO CUINTD.- DISPONER «pe un extracto de la referida escritura se 
publique, por uma vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la puolicación deberá entregarse a oste Despacho. 

A. vuelva el expediente. 

CRARMIOUESE . ADA. y fireas 
en Quito. . cb; 

     
   

  

iterdercia de Comablaz, 

its


